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. ..f,[InUtn DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA
pf'R'A'pt- "pRoyEcro DE vIVIENDA cuALrrATrvA EN EL MUNlcrPro DE cERcADo
':(ir' r: - FASE (Lxxvrl) 2023 - TARTJA"
rr' r!,' AEV-TJ-CD-PVCUA OLg/2O23 1ra. CONVOCATORIA
l__ I ,'

señBR NorARro DE GoBTERNo DEL DrsrRrro DE TARTIA:
lqY¡í.-;gn,gl registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo sÍrvase usted insertar el
p'iesente contrato de Servicios de Consultoría, ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO
rE'vTv¡enDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CARAPARI - FASE (XVII) 2A23.
fhát:t con código de contratación AEV-TI-CD-PvCUA O17 / 2023 l.r¿t,

COI!¡,VOCATORIA, sujeto a los siguientes términos y condrciones:

il$tii1., coNDrcIoNEs GENERALES DEL coNTRATo
;t+r,i:i,
qR{1{ERA,- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES
pglr rLa,Agencia Estatal de Vivienda, con NIT No 192310023, con domicilio en Av.

¡ü¡iq,,:p,etio Echazú, Esq,Bautista Saavedra, de la crudad de Tarija, rcpresentada
l.qgp,l¡¡ente por el Director Departamental Tarija Lrc. Nliguel Alberto Nava;as Alandia, cor-t

cqp[y,l"a de rdentidad No. 5009444-\a desigrrado por i'4t-MORANDUM

AEV,IDGEIDNAFiUGTH/MN*07012023 de fecha 13 de drcicrnLrr-e de 20",.: (v¡9(.ji'r[(') (,j('

':::,.:r, til.l{¿/2023), en virtud a la Resolución Administrativa No 028/2021 de fecha 13 de .]ulio
d'é'';2021; que en adelante se denominara el CONTRATANTE y la "SFA0"
i{¡livsr'nuccloNEs -coNsuLToRrAs - sERVIcros EN GENERAL, Representada por el

¡¡¿ii'J'lionnV Gallardo Ibañez con C.L |BBTOgT QR, con Numero de NIT: lliSi0qZ0lÍ1, con

OOrf¡c¡lio Real en Zona Senac, Avenicla Jose Manuel tsalrirvrezo sln -' i,r,'r;.r, qLre en

á&'eiiünte se denominará la ENTIDAD EJECUTORA, quienes celebraran y suscriben el

pre.sente Contrato de Servlcio de Consultoría,
:

§EG!*NDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a través
d.el:Secreto Supremo No 0986 de 2l de septiembre de 2077, se creó la Agencra Estatal
dd ViVienda "AEVIVIENDA", como Institución Pública Descentralrzada de derecho pÚblrco,

con Ber$onalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, financicra, legal, y

tétnjqq, y patrimonio propio, ba¡o tuición del Ministerio de Obras Públtcas, Servicios y

V¡uie¡rda, cuya finalidad es diseñar y ejecutar todos los programas y/o proyectos
estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que

r 1 r ! cgnqUrra con las enttdades territoriales aUtónomas.
r :l I.../ f ... !,, I ¡¿

QUe,la CONTRATANTE, en el marco del Decreto Supremo No 2299 de 1B de marzo de n
&ft11'§; y su Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Material de Construcción ó
y,:Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

Viviá:ndaiaprobado mediante Resolución Administrativa No OlO/2022 de 07 de marzo de

iOZl: y el Reglamento del Programa y/o Proyectos de Vivienda cualitativa aprobado

¡sñ4¡; :,,

-;¡r,,1:1, . ,, La Paz 0ficina Nacror¡al Calle trenlanllo Cluaclrail¿ No.4ll t,',c ii;, ?0 rJe C;tL¡tirr,, L l 30
i¡t:t-:i':.,''feléfonr¡s (591-2) 2148747 - 2148984 - 800 1C23.'3 Fax 21.187.111 \',',.!u. devivrenLl; ¡Joi) i)u

Otrcirife d§'Oartamentales LaPaz (21-2125'J56, PotosÍ (2)-ó1ZOi()',), Sanla CrU.z (3i.1.i36:59.Coc:t'.ri.:anrl¡a tJ)Jli4i).r:l
l.'.t*Jplla(4)-6110978,Ct"uquisaea(4i.691,1698,8,rrrr (3i,46!,i4/.5 Orrrr ¡t?t-5?72\6,5,Pi¡rr,jr(\\-ír',)ilr-1í)':)

..i lr*i{,$,r''t 't
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Administrativa No 270/2017 de 23 de noviembre de 2017 y.,s¡r,s

de Sesión Ordinaria 024/2023 de fecha LtlL212023; en aten¡rrpn ,-!ü1,,1

-r{üh
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realizado mediante Nota Interna É.-2AT-22981
T¿Nro.04 /2/2023, cje fecha 06/12/2023, emitida por la Responsa
de Proyectos de la Agencia Estatal de Vivienda Departamental Ta

Evaluación y Calificacrón de la CONTRATANTE, luego de efectuada la

stas presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mi,s¡:¡ás,
el Informe de Evaluación y Recomendación Í-2023-3f 133,: f

F/Nro.001B/2024 de fecha 09lAll2024, dirigido al Responsahle$,et
tación Directa - RCD, quien resolvió adjudicar el Proceso de

, mediante Resolución Administrativa de Adjudicación No 0O2/2024
a IA ..SFAO,,CONSTRUCCIONES -CONSULTORIAS - SERVICIOS
plir su propuesta con todos los reqursrtos establecidos en el DCD y

nle a los rntereses de la CONTRATANTE
o

e fo m a SA S a rf a e ES

TO Y CA U SA D E L co N T RATo E et d e re SC n te
p

o

r

F

p

U

I
)

I
n

! :.1 r

es la
) .:rli:j
E{lr?eN T I DA D EJ E c UTo RA a a e P R oY E CTo D E VIV

L MUNICIPIO DE CERCADO - FASE (LXXVII) 2023 - TARUA'con
ESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA Al9/ 2023 ,>itr,f,t
esarrollando adecuadamente los componentes de: Capacit4:qlqn,

Seguimiento y Adquisición de Materiales de Constructión
de Materiales) que comprenden la ejecución del Proyectó OOh, lá

de los Benelicrarios mediante un proceso de Autoconstruetib¡
nclusión, que en adelante se denominara la CONSULTORÍA,: con

ujecrón a este Contrato, a los documentos que forman parte ddól'{
to a las condiciones, precio, regulaciones, oblrgaciones,
mpo de prestación del servicio y propuesta adjudicada.

..t i ..i
servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entregalde
ecidos en los Términos de Referencia,
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desarrollo del Servicio de Consultoría en el plazo de 135 (CIE:NIO
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217.280,59

1. 156,423,03

BOLiVIA
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á|.,'llr ps¡ modificación del servicio, por parte de la CONTRATANTE, mediante el
pr.üeedimiento establecido en la Cláusula Vigésima Novena;

h),^..,, Por otras causas previstas en el presente Contrato y documentos que forman
paite del mismo.

QUINTA. - 
, 
(MONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la

AQj),§,ULTpRIA es de Bs. 1..3'/3.70i,62 (Un Millon Trescientos Setenta y-[rr:s Mil Setr.:cientos

T{eñ,82/ 1oo bol ivranos).

ffiu estableodo que el monto consignado en el presente contrato incluye los

c6¡iionentes del proyecto.

Costo en Bs. Literal

o

o

,i2¡Pr:ovisión, Dotación de
,Materiales de Construcción

Doscientos Diecisiete Mil

Doscrentos Ochenta 59/100
illón Ciento Crncuenta

M¡l Cuatrocientos
trés 03/ 100

UnM
Seis
Vernti

1.373.7A3,62 I Un Uitlón Trescrentos Selte nta
y Tres Mil Setecientos Tres
62 100

..- í,...
r .,t

\.!o_dos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y
qüfriÉlimiento del servicio de CONSULTORÍA. Este monto también comprende todos los

,' eOp&s referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos, aranceles,
dqñoS a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de
tiánsporte y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades
que pueda tener incidencia en el monto total del servicio, hasta su conclusión.
Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de

I,gUiULTgRÍt por el monto establecido como costo del servicio, ya que no se
recbnócerán ni procederán pagos por servicios que excedan dicho monto.

i$tn.- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito el Contrato la CONTRATANTE, a

solicitud expresa de la ENTIDAD EJECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo que no

deberá exceder el veinte por ciento (2Oo/o) del monto asrgnado al "Componente de
Prqvisión/Dotación Materiales de Construcción", según el monto establecido en el acápite
"Detalle de Precio Referencial por Componente" de los TDR y que tendrá por ob¡eto cubrir
gastos únicamente de este componente, contra entrega de una Garantía de Correcta

' !.,iLrf .

InVérsión de Antrcipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado y

., {.gberá tener una vigencia minima de noventa (90) días calendario, computables a partir
. d§,}fl enlrega del anticipo, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

t-á É'rurlOaD EIECUTORA deberá solicitar el Anticipo ad.luntando en su solicitud:

o/o Costo en Bs.de
Fi anciamiento

ofhponentes

100o/o

100o/o

T,ota I tl)') 100o/o

li t... Telefonos (591-2)2148747 -2148984 -800102373Fax.2'l 4P,143-\!,.,rwaevrvrenrl.r.q¡o[:lro
c)f rci{$$"ribparranrentales La Paz 12)-2125356, Potosi (2)-6i 20-¡92, Santa Ci'rrz (3) J436259, Cochalranrl:¡ (41 .1i i]403

":1':;{árr¡a (4)-6110978 Chuquisaca (4)-6914698, Benr (3)-4631.145, 0rruo (?\ 5?12566. Pandc (51-0243C96

"$nh
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nal, podrá ser sustituida periódicamente deduciéndose el monto
itida por el saldo que resta por amortizar, Las garantías substitutivás
u vigencia en forma continua y hasta el plazo originalmente previ§d6;

D EJECUTORA realizará las acciones correspondientes a este fin

ará el control directo de la vigencia y validez de la garantÍa, en

lazo, debiendo notificar al Fiscal quince (15) días hábilesiant*¡de
s de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o so[icitar

su ejecución,

lotados los m

o
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con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL emitirá un'aitij/
idad recomendando y solicitando la liberación de la "Garantíá d'e

e Anticipo para la provisión/dotación de materiales de construcciónl'

h

ná Nacron.¡l Calle Fernanclo Guachalla No. 41 1 esq Av 20 de Octubre

(s) Garantía(s) de Anticipo, se realizara conforme al procedimig¡tp
érminos de Referencia y al Reglamento de Custodia y Administrag¡i,ér¡

arantÍa de la Agencia Estatal de Vivienda

NTÍA DE CUMPLTMTENTO DE CONTRATO) La ENIIDAb

I PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO,DE
(LXXVrr) 2023 TARTJA coN coDrco DE PRocESorf'bE

EV-TJ-cD-PVCUA o,g / 2c23 1ra. coNVocAToRIA, corP"f*i
novable, Irrevocable y de elecución inmediata; emitida a favoi:d'e

ión judicial

rza el correcto cumplimiento y fiel e.lecución del presente Contrato
con la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato ern.i\Hg RQr

.3120),, equivalente al siete por ciento (7o/o) del monto dgl penürg*g

160,00 (Noventa y Si:is Mil Crento Sesenta 00/100 boliviano,s)¿i.YÉ;lSA

202.+, para garantizar el Cumplimiento de Contrato de ENTIDAD

e Vivienda 'iL1
:i,ó't'

garantía, será pagado a favor de la CONTRATANTE, sin necesida$, Ct
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;,:üt./-¡ll
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212't48747 - 2148984 - 800102373 Fax. 2148743 'www aevtvienda.goilqryjül$E
Paz i2¡-212s3s6, Potosr (2)-6120792, Santa Cruz (3)'343ó259, Cochabansm.(SHtrtfrío32
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Si.5e pr_o-cediera a la recepción del producto ob;eto de la CONSULTORIA dentro del plazo
i.:¡,llr_..

contráctual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Acta o
Infonme correspondiente, dicha garantía será lrberada una vez que se cuente con la

conformidad de la recepción definitiva y previo cumplimiento de Io establecrdo en el
\.1t'rt r r

Reqla'mento de Custodia y Administracrón de Documentos de Garantía de la Agencra,'a¡r '

Edtatal de Vivienda.

Lg §NTiDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de

Cumplimiento de Contrato durante la vigencia de éste. La INSPECTORÍA llevará el control
dlrétto de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, debiendo notificar al
Fiscal quince (15) días háb¡les antes de su vencimiento a efectos de requerir su

a.mpliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar a la CONTRATANTE su e.¡ecución.
{O"l ¡:'

Lla€arantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custodia del Área Administrativa,
lo,eue no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORÍA."'\!:(:tr;';,

OCDTAVA. - (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN) Cualquier aviso o

notÍfiicáción entre las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:
t-) i

Axle IENTIDAD EJ ECUTORA :

DorniCilio,Legal de "SFAO" CONSTRUCCIONES -CONSULTORIAS - SERVICIOS EN

GENIERAL en la Zona Senac, Avenida losé Manuel Baldrvir¡zo s/n *'T"arr1a, "lr:lefono

ebti1¡ar 78'252176 y 72955611, correo electrónrco jhon 72r1rrv¿rhoo.es

t'*
CONTRATANTE:

Obifi'¡c¡t¡o Legal de la Agencia Estatal de Vivienda, Av. Dr. Julio Delio Echazú esq. Calle
Úbut¡sta Saavedra, Zona Juan XXIII - Tari¡a
.l ;; , -'

ÑOVe fr¡A. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia
desde día de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

ÚÉett"fa. - (DocUMENTos DE coNTRATo) Para cumptimiento de lo preceptuado en
el presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:
.. ' i;.
10,1. Documento de Contratación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enmiendas, si

existiesen. 10.2, Términos de Referencia (TDR).

10.3 Propuesta Adjudicada,
?

1,Q.p Resolución Administrativa de Ad¡udicacrón No. 00212024 ile tei.iia I t/0 ii..r):'.i

t'é;5, Rcta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas, cuando corresponda,
ji.

t0;6''Registro Unico de Proveedor del Estado - Certificado del RUPE No. 162.),7ai'cle
fecha 27/72/2023 (Asociación Accidenlal continental), que respalda la información

o

J.
¡

¡Construyendo
,.rrr(:,v(-\q s;U(BñOS!

OitlL:j._.;1¡1..r..LaPa;:_0frona-Nactorl¡l CallelierilaitiioGuach¿ll¿l..1rr.."1 ll e.:;t. ,l'z :U(Je'---,,jl,.ri)r.: 5 | 30.¡. 'Télef<;nos (59 1.2) 2'l 48747 - 21.l8o8/l - Btl0l023-. 1l¡¡ ,l l^l{l ;.1'l-\',,\'!\ ae.,rvr("rrrl,r tlrlr ii,',

fárrja (4)-6110978 Chuquisaca (4)-6914698, Berr (3)-4631445, Oruro (2) 5'i72b66, Pantkr r5)'0:¿4ll096
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ropuesta, teniendo como Objeto de contratación de E,N]IQAQ
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNIGIPTOlDE
xvrr) 2023 - TARTJA

de Proveedor del Estado - Certificado del RUPE No. 1631161 de f*clp
rpalda la información declarada en su propuesta, teniendo como flU:tlg
DAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN

CERCADO - FASE (LXXVrr) 2023 - TARTJA, . '

le Cedula de Identidad del Representante Legal Lic, Jhonny Gallardo

0 lttlalricLrla anterior: 170392), con código de Certificado 238833/2p13
d 3NEQ7Q16VY con fecha de vigencia hasta el 31 de agosto de 20.?-4,.

electrónica del NIT: 1887097010, emitido por el Servicio de Impuestos
ctivo y habilitado, con código de Certificación 1059125730, códigó' de

de fecha OB/Ol/2t)24, correspondiente a IHONNY GALLARDO IBAÑE?,-. . ¡:trllil

luradas del Pago de Impuestos a las Utilidades de las EmpreSfsiu t'h

Información sobre Solvencia con el Fisco 704754 de fecha t6/Ot/2p)4,

o

enta información inscrita en su contra"

No Adeudo emitido por la GESTORA PUBLICA SOCIAL DE

6460 de fecha 09/01 12024

arantía de Cumplimiento de Contrato emitido por BANCO UNION No

al siete por ciento (7%) del monto del contrato es decir por Bs,

y Silis lr,lil Ciento Sesenta 00/100 bolivianos), válido hasta fecha
rantizar el Cumplimiento de Contrato de ENTIDAD EJECUTORR parll"el
IENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CERCADO . FASE
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entos específicos de acuerdo al ob¡eto de la contratación

. - (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable

emerla de la prestación del servicio de CONSULTORÍA, debe¡ ser
castellano. 

,_ !.,.:
,,.¡ .l:r j,

- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO) El presente contrato,

a

a administrativa, se celebra exclusivamente al amparo

ones

olítica del Estado

de las

. 'fj -l i¿
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declarada en su

EJECUTORA para

CERCADO - FASE

1,6101,/2024, que re

de contratacrón EN

EL MUNICIPIO DE

10, B. Fotocopia si

I ba iiez.

10.9. No.1887097
y código de Segurid

10,10. Certificación
Nacionales, valido,
Seguridad 8421204

10.11. Declaracion

10.13, Certificado
PLAZO, Certificado

10.14. Boleta de i

231203, equivalen
96. I 60,00 (Noverr

)-3/06120)4/ para,

(LXXVrr) 2023 -
PVCUA Otg/2O2
Irrevocable y de ej

al mismo y la qu

elaborados en rdio

al ser de natural
srguientes disposic
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,Lgy No 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control

rnamentales.

o

o

1i[i'3, Ley del Presupuesto General del Estado y su Reglamentactón.

712.4, Decreto Supremo No 2299, de 1B de marzo de 2015, de Autorización de

Contratación Directa a la AEVIVIENDA,

1.2.5, Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Material de Construcción y

Ser¡y,icios de Consultoría para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o Proyectos Estatales

de Vivienda aprobado mediante Resolución Administrativa No 010/2022 de 07 de marzo
);:/'i

dé 2ó22.
; : i..'.

1,2¡6¡LReso.lución Administrativa No 028/2021 de 13 de julio de 2021 de delegación de

Responsable de Proceso de Contratación Directa -RCD, de delegación para la Firma de

Co¡iralos y Órdenes de Compra y de delegación para designar al responsable o Comisión
db'Recepción.

, ,i),'

1?.7: , Reglamento del Programa y/o Proyectos de Vivienda Cualitativa aprobado
rirediánte Resolución Administrativa No 210/2O17 del 23 de noviembre de 2017 y sus

'', . ru) --
mQgtrlcaclones,

Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.

12,9. Y demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
nofÉ:niionadas,
itl ri ''

DEGIMA TERCERA. - (DERECHOS DE LA ENTIDAD E]ECUTORA) LA ENTIDAD

EJEqpTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por

cp.alquier omisión de la CONTRATANTE, por falta de pago del servtcio prestado, o por
i¡ ) .l' :

cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

tíiá;'reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a la
INSPECTORÍA, hasta diez (10) días calendarios postenores al suceso.
, i, i, :
La'INSPECTORIA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendario tomará
conocimiento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la

ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo, Dentro de este plazo, la

INgPECTORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EJECUTORA,

p,A rA. §ustenta r su decisión.

En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORÍA, podrá

sólicltar en el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de informe a las

ddy'endencias técnica, financiera y/o legal de la CONTRATANTE, según corresponda, a
.¡i 1,.

t-
¡Construyendo
I I r...i (::\i() !:i s u g ñ ()5!
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Todo proceso de

establecido en es

ENTIDAD EJECUT

oÉC¡Ma CUART

vigencia de dicha
expresa, Ia ENTI

protocolizado, se

L¿ Faz O
Telef onos (59

deberá dar estri
Plurinacional de

La ENTIDAD EJ

b) Documento
Legal de I

c)Boleta Gara

a ) Contrato O

"$F
B0t.fvtA

' ' r'J'ii'
ntar la respuesta que se deba emitir para responder a la ENTIDAD

'" ¡ri,_
¡ . i,!Íf rt

puesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días calendqrio,

rativo Positrvo

la recepción del reclamo documentado por la INSPECTOnÍn. Én:tágí
puesta dentro del plazo señalado precedentemente, se entbhberá lá
la solrcitud de la ENTIDAD EIECUTORA considerando para el efgqte

a CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo

cláusula. : ;

- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta de l,a

A el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de
ropuesta

eriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara rmpuestos
l.eg al

ha de

o
U Y e o ncre m e nta ,a

OS g nt S m ed a n te d S posa r e e oci

D E UTO RA e a aco9 e S e SU C U m m e n to d sd e a feClE C d b r p

ormativa. i'; ;i ;('
. I :i rri l'l r,) ,

- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJ:ECA}TÓRA

cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en'el ,Estado

ivia, respecto a su personal

RA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANfE
ualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuero
de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

(PRoTOCoLIZACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato, seiá
as las formalidades de Ley por la CONTRATANTE. El importe por

monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser
lización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA, o

NTRATANTE a tiempo de hacer efectivo el pago correspondienté..)'
lri iii

contendrá los siguientes documentos

ginal I

de representación de la CONTRATANTE y Poder del RepreséntrañitÉi¡1

ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas si correspondb).stacfo

tías (fotocopia simple), l':.j''\':;

por cualquier circunstancia, el presente documento no

irá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como docu
pa rtes.

,'l i'¡,l
fuese

l, r'- Í ;l
mento

l,;
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o"f,6¡rua 5Éprrlaa. - (SUBCONTRATOS) Las subcontrataciones deberán permitir dar
c.uryp!imiento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de la ENTIDAD

EIECUTORA y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los subcontratos
Su§eritos, así como también por los actos y/u omisiones de los subcontratistas.

-:t l lt i.

Ni.ngün subcontrato o intervención de terceras personas relevará a la ENTIDAD
;r i. r,|

EJ[§pfOnA del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabrlidades contraídas

9.n-pi prgsente Contrato, Las subcontrataciones que realice la ENTIDAD EJECUTORA de

ninguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el
presente contrato. La INSPECTORÍA realizara el control de ejecución de obra efectuada
pol ios su bcontratistas.
.i(l . r: ¡

D,IF§,I,MA OCTAVA. - (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) LA ENTIDAD EJECUTORA

b.pj,pr.ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

EñiúáSó:etcepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad
pÚbl,iia', procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa

aPfq-báaión de la MAE o la Autoridad que suscribió el Contrato principal, ba.1o los mismos
términos y condiciones del presente contrato.

gÉcrMa NovENA. - (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUTTO) con el fin de

e*óÉrptuar a la ENTIDAD EIECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o

iilgürnpl¡miento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de califrcar las

c¿rfüas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justrficadas, que
pi0itteran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

tl .,1

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras debidamente
justificadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera
del't control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimiento de las

obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas, Los hechos de Fuerza
Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limrtan

'a;:'lüéendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos
y/o r'evolurciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplimrento de las obligaciorres
i nicial m'e nte pactadas.
:) I j

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir.lustificación de rmpedimenlo o

démora en el cumplimiento de la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dando
lugar: a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y justificada la

ENfIDAD EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORÍA un informe y respaldos de la,'., .}

eii§tencia del impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo
dgberá ser presentado en cada periodo de los productos del proyecto, si corresponde,
sln:e,l.cual de ninguna manera y podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del

0
û ¡Construyendo

n irev'r:j 5,UeñOS!

; . t{};J: 
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Tarr¡a (4)-61 10978,
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de las siguientes

20.2,7Resolución
ENTIDAD EJE

t,a Paz 0
Ieiefonr:s (59

Contrato o la

contenidas en el

Contrato, emrtido

"$,,rh

f |ot.l\/l:\ . l.

ón de algún producto o la exención del pago de penalidades o la

ón de contrato,

RA, con la aceptación del impedimento emitida por el INSPECfCIR
ita, podrá solicitar a la CONTRATANTE, la ampliación del plazo;del
lución del mismo. En caso de ampliación de plazo el nqi.Sfrn'Ó

a il n F n o o I u a a e m u ra nte p cu aa CO n edS r p d

C

ti op d

fi
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u

ri trn

en los Términos de Referencia, se considerará como causa de

DAD EIECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias
por dichas contingencias, ' "l ,: li

MINACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por'ül¡},i' 'lri.drrrl
u SA

'r i',

¡e o d e U at o m a o rd a a d e CU m m ie to donde

¡r1 
1 '3r

ENTIDAD EJECUTORA, para la calificación de los hechos tJe

causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamgnte
consideradas como reclamos.

el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
ad de lluvia mayor a 5mm. No se considerarán como fuerza mayor
emoras en la entrega de los materiales, equipos e insumos, poa';Üi

o

tn C n F r n ri p n

o ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una
tod a S a S CO n d n e Sh n d d c ci p

m a SC a o sta e eS o uC h C n e u
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Ce rt ca d o d C
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I Contrato Es la forma extraordinaria de terminación del contrato
nte por las siguientes causales: ,;J;

uerimiento de la CONTRATANTE, por causales atribuibles,a,,.ta
La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resoluc¡ón d'él

uientes casos ,'..

o

n de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociacior^r

as Consultoras)

declarada de la ENTIDAD EiECUTORA

ón de la prestación del servicio de CoNSULToRÍA ,in ¡urtiiiS{.tighl
ez (10) días calendario continuos, sin autorización es-critu f,ir,,lq

:¡ ii¡
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¿,i "' Si emitlda la Orden de Proceder, la ENTIDAD EIECUTORA demora más de diez

f!'6f Oias calendario en dar rnicio a la prestación del servicro.
''( )
el^.. Por incumplimiento en relación al cambio de personal y equipo s¡n autorización
db.Iá ENTiDAD..lt:il\

f) ' Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD

fifCUrOnA adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y
, t :...

uf?§,:ru, la conclusión de la CONSULTORIA dentro del plazo vigente.

g{¡l'i'' Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de Ios Términos de

Referencia, u otras especificaciones, o instrucciones escritas de la INSPECTORÍA,
:',¡illÍ.

h.)r,ii'i-. lPor subcontratación de una parte del servicio sin que ésta haya sido prevista en

l: 
:::eirF:ta 

Y/o sin contar con la autorización escrita de ia INSPECTORÍA.

¡1':¡"1;; 'Cuando el monto de la multa en la prestación del serviclo de CONSULTORÍA

alcánce el siete por ciento (7olo) del monto total del contrato, decisión optativa, o el diez

§órt{énto (10o/o), de forma obligatoria.

20.22 Resolución a requerimiento de la Entidad Ejecutora por causales atribuibles a la

C?jntratante, la Entidad EJecutora, podrá proceder al trámite de Resolución de Contrato,
en LltiS. casos si g u ientes I

ft l

a) Por instrucciones injustificadas de la CONTRATANTE o de la INSPECTORIA, con

conbcimiento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la
' ebÑSUufoRÍA por más de treinta (30) dias calendario
' :iiiñ!',b) Si apartándose de los términos del contrato la CONTRATANTE, pretende efectuar

a.qrnento o disminución de los servicios de la CONSULTORiA, sin emisión del necesario
Contrato Mod ificatorio.

.):'ll .' Por incumplimiento injustificado en el pago de un certifrcado de pago aprobado

üdi'''fá'f ÑSprcroRÍA, por más de cuarenta y cinco (45) dÍas calendario computados a

p'árti'l de su fecha de remisión del certificado o planilla de obra por el FISCAL a la

ebtutnnrerurr.

20,2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de

Contrato señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza rJel contrato que
iriifitica la realización de prestaciones periódicas y su.¡etas a cronograma cle servrcios, su

teri'ninación solo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas
lás"prestaciones ya realizadas por ambas partes.

BOI-,IVIA

Resolución del Contrato por cualqurera de las causales señaladas, la

la ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda, dará aviso escrito

o

Fárá procesar la

eótithnrnrurr o
¿

p
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el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la CONTRATANTE o
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cobro, según corresponda, en base a la planilla de cómputo de

n(l 'q(l

resolución no sea originada por negligencia de la entidad eJecutora,

a a una evaluación de los gastos proporcionales que demande la

s compromisos adquiridos por la entidad ejecutora para la prestatióh
la presentación de documentos probatorios y certificados, ,],;i
por causas de fuerza mayor o caso lortuito o en resguardo detlcls
o. Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato qu€

n de prestaciones periódicas o sujetas a cronograma, su terminaalón
as prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidasr,1,4s

tizadas por ambas partes, , ,''ili 1:.

¡ rr:;-i.l ''ii:i
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.¡üétificaaas, que imposibilite la prestación del servicio, comun¡cará por escrito su

inlención de resolver el contrato, justificando la causa.
, j..;'

lp COrufnATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta
notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del servicio y

t-' ,.
resdlverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, la

§NTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las instrucciones
d.Ec'ntrtas que al efecto emita la CONTRATANTE,

)'i,^{rrl: ,

§ffiilmg,, si la CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atributb!es a su

voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la

reÍati6rt-,contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por escrito la

suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO,

U¡4 vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la

lügíüáclón del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su

rgf!,gctivo pago y/o cobro, segÚn corresponda,

l-,q,,,FNTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la

v¡iriiicación del servicio de CONSULTORÍA prestado hasta la fecha de suspenstón,
eypluando los compromisos que la ENTIDAD EIECUTORA tuviera pendientes por

subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con base a la

pianitta de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.
!l rt:, ,' ,

R!im'ismo, la INSPECTORÍR Oeberá considerar para efectos de la Iiquidación los costos
prsB6rcionales que demanden la desmovilización de personal y equipo y algunos otros
gjastos que a su juicio fueran considerados sujetos a reembolso,' Í,,, -

t,

20.2.5 Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento antes
de la.rterminación de Ia provisión del SERVICIO, se cuenta con imputación formal por

heUhos de corrupción, relacionados con el proceso de contratación, contra el

BSO.VEEDOR o un servidor público de la ENTIDAD, se procederá a Ia resolucrón del
Contrato, de manera inmediata, procediendo a remitir una carta notariada dirigida al

PBOVEEDOR, comunicándole que se ha procedido a la resolución del contrato.

VIGÉsIMA pRTMERA. - (SoLUCIÓN DE CoNTRovERSIAS) En caso de surgir
controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecuoón
del presente contrato, las partes o acudrrán a la jurisdicción prevista en el ordenamiento
jurrí$ico para los contratos administrativos.

ti t'6norcIoNEs pARTIcuLAREs DEL coNrRAro

VIGESIMA SEGUNDA,- (SUPERVISION DEL SERVICIO) con el objeto de realizar el
,'séiTuimiento, control, monitoreo y verificación de la CONSULTORÍA a ser prestada por la

ENTIDAD.EJECUTORA, la CONTRATANTE desarrollara las funciones de INSPECTORÍA, a

¡Construyendo
l")¡c_n.,):i SUgñOS!
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a un profesional técnico especializado o si corresponde a un equrpo

o a d rec o e n rofes o a TCC n ES p CC a zad o eC

C

n d

C

U P oCn n que

nÍn
rencra.
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l.:i.-.

d o eq U o U e SC a se9 U ra ra U e a p resta c d e a Cp q n o nq o N S t-T o
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U

e rd U a a S o nd n ES d e o trat Y OS e mu C n T r n

la Autoridad necesaria para:

h a ZA o A p o ba a S U n tos rre s po n d e n teS CU m p en er I S to d

re a a d a S po a NTI DAD E] UTO RAf E CE

icación de calidad

't-: l

r informes/ Productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera
I plazo establecido en los Términos de Referencia. ': "'r

matenales adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan
erido en las Especificaciones Técnicas de materiales. Los materiales o
atención a la Entidad Ejecutora, de manera oportuna fundamentada
ad no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el fiscal.(.eJ
alidez de la misma i

AS

TANTE designara al Fiscal del Proyecto, quien realizara et coñ!ié)
actividades realrzadas por la ENTIDAD EiECUTORn y 'po['lét

rá el medlo autorizado de comunicación, notificación V upi¿U'á".i3 n

sponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORÍR a sar
TIDAD EIECUTORA, bajo los términos del presente Contrato'yrrlos
man parte del mismo.

tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazpí'aó
correspondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo
e instrucciones que por escrito le confiera expresamente la o

través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará permanentemeote
a ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle, en su caso, mqjor
cia en la prestación de su servicio, o de imponerle sanciones,

RA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTTEAO

como su representante para la e.lecución del presente contrato, al

ECTO Técnico Operativo de Area (TOA), personal como profesionF.l

n te experrencia en la dirección de CoNSULToRÍAS slmitará5,]'q'üUQ
eo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación dél'd"iiill'6
A objeto del presente contrato, mismo que será pies'en\áttÜ

¡co,ntt;uycndo
ñuevoqg,l¡éñOS!
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oliicialmente antes del inicio del trabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la

INSPECTORÍA.
' :-,i : 

j. 'l

E!@E,RENTE DE PROYECTO tendrá residencia en el lugar prevrsto en el Documento de

Cont-ratacion Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) ,';, 'Dirigir el servicio de CONSULTORIA

b.),,.': Representar la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicro.

C): t-: Mantener permanentemente informada a la INSPECTORÍA sobre todos los

"''i'' aspectos relacionados con el servicio.

d), r;¡' Mantener coordinación permanente y efectiva con Ia Oficina Central de la
:,1.':.:. 

'

:(;rr^¡, r ENTIDAD EJECUTORA,

€)rls ' Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,
:(:f\',\)'.1 \.

: asignado al servicio.
I'. 1,1 ,', t . '

fI§gi,el,responsable del control de la asistencia, así como de la conducta y ética
,! I I;-'
, Ei¡fesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumrr
l:\ l,\

rÍ'iédiiias
.'.,1,,.¡i,,

': 1.:

correct¡vas en caso necesario.
i¡:ll ' .

S)iEü]dará de la economía con la que debe desarrollarse la prestación del servicio de

1i{pbnsultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

En Caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente contrato,
u otras de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justrficadas, con
qonscimiento y autorización de la CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA; asumirá
esas funciones el profesional inmediato inferior, con total autoridad para actuar en legal

leplqsentación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Estd'§uirlencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo
casós de gravedad, caso contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir
al:GERENTE DE PROYECTO, presentando a consideración de la CONTRATANTE una terna
de'profesionales de similar o mejor calificación que el que será reempiazado o del
solicrtado en los Términos de Referencia.
r;.: tl.

CIn#,vez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo GERENTE DE PROYECTO, éste
léhlén entrará en ejercicio de la función./.-

t: srMA cuARTA. - (PERSONAL DE LA ENTiDAD EIECUTORA)

¡§onstruysndo
rir.r(Í\,'ofi §Ueñlo3!
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24.4. Seguros: La

por los conceptos
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24.2. Cambio de

S

forman parte de I

seguros necesari
servicio de CON

servicio hasta su

EJECUTORA a tra
respectivo de la

,4F

rción

,de

lrór,¡Vin

personal: La ENTIDAD EIECUTORA debe asignar para la ejecu
NSULTORÍA, al personal profesional y técnico experimentado

CS p ec a a d CS S e n a a d a S e S u pY d n ro U e ta d e a c e rd

o SC

p

T

S u a!

n U

I

C

n

p fq u U d e A So n rofes a v t cn ico p ro U estop n e p

TO te d ra C a '2 cte exce o n a de ra esta rev iaRA

PE CTO R E re e m p a z d e rsope a S c a fa ct b p SO o cu a o e

U n r cp v be pr me.nte.

I pe¡liln r nd

ea igual o superior al personal propuesto. En caso de sustitución de

ción y aprobación, el mismo deberá ser penalizado conforme'§e
inos de Referencia

onal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud de la CONTRATANTE: da

retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado o

lud a su personal

CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior.
stos que resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de,la
A

NTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta ló's

para la cobertura de cualquier riesgo que implique Ia ejecuciórf dei
LTORÍA (deberá presentar en cada producto) desde el inicio dél

clusión, cuyo costo estará incluido en los precios de contrato y seÉ0
guientesi ., rf,llL

incapacidad para el personalde la ENTIDAD EIECUTORA, de a.üÜi íÚ

Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia. I rn o('
'l -. r' Ir.(i' S.ti

todo riesgo, de Ios vehículos y equipo asignados al servicio

n con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIÓA:5

del personalde su oficina principal, coordinará y efectuará ef con[?pl

: o marcha del servicio de CONSULTOaÍa y mantendrá contá-c¿¿

I rDAD

o

ro a o d e a TRATANT a a eS d e a N S Ecro nÍa
A N U R M ES La

GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de éste), visitando
antas veces sea necesario, en el lugar de prestación del servic¡o', las

de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que reblticb

seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, pol'cuaÍl,to

costos indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA' :,i r;

E NTI D D E C o S m ete ra ala
,cada

F EJ U RA o

b ci E rC o N P

resentado en 2 ejemplares (l original y l copia), en versión impresa, | :.:,
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11: ,-: j )

y,,d,i,g¿§al (editable) al Inspector (la copia es para el Inspector) del proyecto, quien deberá
protreder segÚn corresponda en los plazos establecidos:

T$,.lt,, PRODUCTO 1-INFORME INICIAL: Emitida la Orden de Proceder, la Entidad

Sqqutora deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de plazos, el

Éfqd.ucto inicial al Inspector del Proyecto para su posterior aprobación., dicho producto
:l -rr.:

d,gberá contener el detalle requerido en los respaldos necesarios de acuerdo a los

establecido en los términos de referencia,

25.¡2,FRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE AL 50o/o DE EIECUCION FISICA. - Posterior a

lai'p*r.tisentación del producto anterior, La Entidad Ejecutora deberá presentar en el plazo

é5td6l-ecido del Cronograma de plazos, el producto correspondiente al Inspector, una vez

se q,lcance el requisito del porcentaje de ejecución física señalado, Dicho producto deberá

,cfp¡qnef mínimamente el detalle requerido y los respaldos necesarios de acuerdo a los

e:i§E.b.lecido en los términos de referencia.

25'.3, PRODUCTO 3 - INFORME DE AVANCE AL 100 o/o DE EIECUCION FISICA: Por la
p,pr[fgularidad de la presente consultoría, donde se encuentra inserto el componente de

ejequción de viviendas sociales, para la presentación del presente producto se realizarán
l¿s.,qiguientes consideraciones que son de cumplimtento obligatorio :

Qü,e,' postenor a la presentación del producto anterior, la Entidad Ejecutora deberá
dlcbhzar el requisito del 100% de ejecución Física de las viviendas sociales, y cumplrr
ció'nrllos otros requisitos señalados para la entrega del producto en el plazo establecido
eii)su cronograma vigente, conforme lo requerido, con los respaldos necesarros y el

progedimiento establecido en los Términos de Referencia, la ENTIDAD EJECUTORA

entregará el producto final objeto del servicio de CONSULTORÍA, incluyendo todos los

aspectos y elementos previstos en el Alcance de Trabajo y Propuesta presentada.. .'r :.

25,,4. PRODUCTO 4 - INFORME DEL PRODUCTO FiNAL. - Por la particularidad de la

presente consultoría, donde se encuentra rnserto el componente de e¡ecucrón de

Viviéndas' sociales, para la presentación del presente producto se realizarán las

siguientes consideraciones que son de cumplimiento oblrgatorro:
, it-t" l

Poste'rior a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de las viviendas sociales y
en el plazo establecido por la Comisión de Recepción, la Entrdad Ejecutora deberá
verificar que las observaciones señaladas en la entrega provisional, han sido subsanadas
por los beneficiarios con el apoyo y asistencia técnica de la Entidad Ejecutora y se
p¡gdederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las viviendas sociales que son el requisito
para la presentación del producto final, además de cumplir con los otros requisrtos
señalados para la entrega del producto.

,l ¡

;l
v
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lrmiento del cronograma de ejecución del Proyecto

en asuntos o problemas que, por su importanc

'.,..'i
zo establecido para solicitar la recepción Provisionat y Dqfinr*iüe;
inos de Referencia, no se aplicara cuando la Entidad Ejecutora..hayA

1 d a

'!l

en elCn n

S a ci U d e C o N S U LTO R A a q to e a CO NT RAT NTE ae u e m e d

R a E NTI D A D E U RA e m a fo me especi a SO bre
-).
et

n

JE C r n rTO

erido, en dos (2) ejemplares (1 original para el proyecto y l cspi€
n versión impresa y digital (editable), en el plazo determinado de
jidad del asunto y comunicado en la solicitud, computable a partir
e la notificación con la solicitud, conteniendo el detalle y\,lp§

que la CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones másafa

mento final presentado fuese observado por la CONTRATANTE; será
D EIECUTORA, a fin de que este realice las complementaciones o

rntes, dentro establecido en la CLAUSULA VIGESIMA SEXTA. .,lr;v,a,

. (APROBACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROPIEDAD DE LOS MISMÓ§J

o

.. 
., r.i

de aprobación: La INSPECTORÍA una vez recibidos los produc-tos
ti' ,\ i

'f i: t,

en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprob4r
ndiente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá da!:ÉE

rir su complementación, (En caso que la presentación del produ«io
Proyecto se encuentre en fin de semana o feriado este debe¡áser

r día hábrl). ., ,. ,,.,;i

aciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días iulenOiiiS
tir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptara la

Lrcto correspondiente y la Entidad Ejecutora deberá suhsáüar-.ilos oo no mayor tres (3) días calendario; recibido el producto pon, el

da vez, este deberá aprobar el mismo en un plazo máxirno de .(gs
deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto, En caso de continua¡..1q5

á ser sujeto a multas il'-l:'l)

ción del producto: En el plazo máximo de dos (2) ¿ías calenOálfió;

ara la presentación del Producto correspondiente, si revisada'la
e no cumple con los requisitos mínimos establecidos en t9

a Producto y su Lista de Control correspondiente. Este hecho dghgrfá

lmente a través del Inspector y será constderado como producto,g*qg

ndiciones establecidas y sancionado conforme lo establecido'QQ.9l
referencia

r
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,..i:ri:'rt ,

Áprgbado el Producto por parte del Inspector, el mismo deberá remitirse a la

AUülÚlfruOA para que el Fiscal del Proyecto emita su conformidad;quien podrá proceder

4t 
',fl 

¡lguiente manera:

El Fiscal tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del producto. Si no existiese

obsárvaciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborara el Informe de

Gonformidad para remitir el producto a la instancia correspondtente.
" 
(1,:'¡

Ejrrfrlp"cal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los

c¡ñio (S) días hábiles desde su recepción y devolver al Inspector para su correccion. La

fntl aO Ejecutora tiene tres (3) días calendario para sus correcciones y la inspectoría

dos (2) días calendario para su reingreso a la AEViVIENDA.
, i,r

Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto

a[!,CF de ser remitido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá

nót¡f¡car tal situación y sancionar al Inspector y a la Entidad Ejecutora, por el lapso que

dentdfasen en subsanar y/o corregir dichas observaciones ante el Fiscal de Proyecto.
l{f :i!','-\/ -! ;

C.g'El,Q¡¡lgr otro aspecto, deberá ser verificado en los Términos de Referencia.

26lE.,lPropiedad de los documentos emergentes de la CONSULfORÍA: El documento frnal

en ,original, copra y fotocopias del mismo, como su soporte magnétlco, y otros
d,_gcumentos resultantes de la prestación del servicio, así como todo material que se

ggngre durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de propiedad de la

CóÑjtnnfnNTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del

*ilñteio de CONSULTORIA, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD

EJECUTORA difundir dicha documentacrón, total o parcialmente, sin consentimiento
escrito previo de la CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente
y cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos

Aperpentes de la CONSULTORÍA, en cumplimiento del Contrato,

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información
, . rgselv.ada y confidencial a la que pueda tener acceso en la e¡ecución del Contrato, a

menos que se le haya autorizado por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a

log empleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD EIECUTORA.

La)eÑflOnD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de

suslantecedentes profesionales, sobre lo cual la CONTRATANTE emitirá la certificación
dqtallada pertinente.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - (FoRMA DE PAGO) El pago se realizará de acuerdo al avance
de'la COttlSULTORiA, conforme lo establecido en el presente contrato, en 4 (cuatro)

o
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gún los productos especificados en el Proyecto, de acuerdo a1

FINANCIAIV]I ENTO

Req u is itos : para 
I

Proceder,gpf!,.',e1 pago

\ / . . tl{.li.l.! r-
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Informe Iniciál

del 
r

I
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Informe de Aüance al

50% o

Aprobación
Informe de
Final

del
PÉoducto

l-1'? r'a

)oQr-,,

o/o

a lo establecido en los Términos de Referencia

pa ra proceder con el pago se refiere a

. -', )

la aprobacióii d9l
r parte de la Entidad CONTRATANTE

orcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/
les, no alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustadÓieh o

a Informe/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la

correspondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA

ucto final no contempla adquisición de materiales por n U

os especiales y debidamente justificados

TORA presentará a la INSPECTORÍA, para su revisión en versión
e periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha

ENTE DE PROYECTO, que consignará todas las actividades realizadas
Ia CONSULTORÍA.
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Los-d'ías de retraso en los que incurra el ENTIDAD EIECUTORA por la entrega del informe
peÉi6diao y el respectivo certificado de pago, serán contabrlizados por la INSPECTORÍA,

a:éfgctos de deducir los mismos del plazo en que la CONTRATANTE haya demorado en

realizar el pago de los servicios prestados,
,i, ,r l

Lá ffldrSPECTORÍA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará

¡iór.tescrito la aprobación del informe periódico y del certificado de pago o Ios devolverá
p.FfA.que la ENTiDAD EJECUTORA realice las correcciones necesarias para su nueva
pÉeiÉbntación con la nueva fecha.

i: );(l

Eliir¡trfórme periódico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECTORÍA, (con la

feche'de aprobación), será remitido a la dependencra que corresponda de la

qQ.NJRA"TANTE, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su
". Li.)E ...,
reóépción, para que se procese el pago correspondiente,

i

de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes
haldel procesamiento de pago por la dependencia prevista de la CONTRATANTE.

o

o

laSNIIDAD E]ECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certificado de pago;

rddnos las deducciones que correspondiesen.

E/.in,forme de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los días de demora
dn¡:tl,a,rpresentación del certificado en que en su caso htibiese Íncurrido la ENTIDAD

É}ECUTORA,

vrcÉslMA OCTAVA. (FACTURACION) La ENTIDAD EJECUTORA emitrrá la facrura
correspondiente a favor de la CONTRATANTE una vez que cada informe perródico y el

cdit'[fi.cado de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORÍR. en caso de que no

seá'emitida la factura respectiva, la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

vrGÉsrMA NovENA. - (T4ODTFTCACIONES AL CONTRATO)

,,.'.?grrl".:E{,presente contrato podrá ser modilicado dentro de los alcances previstos en el

{r.!iCu,,lo 48 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, M¿¡terial rje

QOnst¡ucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y/o E.lecutar Programas y/o
Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolucrón Administratrva No

01.0/2022 de 07 de marzo de 2022, En el marco del Decreto Supremo No 2299, srempre
y cuando exista acuerdo entre las partes.

Qichgs modificaciones deberán, estar orientadas por la causa del contrato y estar
. destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación.

LAs modificaciones al contrato serán consideradas sólo en caso extraordinario en que el

sery,icio deba ser complementado y se determine una modificación srgrrificativa en la
C6ñSULTOAÍR que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alcance. La

¡Construyendo
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[[ dBcumento denominado Orden de Cambio deberá contener mínimamente, número
cürrElativo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.
'lr.'A I i

La'"Orden de Cambio para proyectos de vivienda cualitativa" será aprobada y lirmada
por el Inspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso)
que,firmó el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

. 'i
-\?r;Pdd"n 

de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias

!q[!tiPond ientes'

La§,Qrdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modrficaciones de los plazos

e.;lriqileci,Oos para los productos; la Entidad E¡ecutora deberá presentar la solicitud
(g,pu,fylqptada para Ordenes de Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo mínimo

{S,,¡,gJr (6) días calendario de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del

inf§,rme/producto correspondiente, El Inspector deberá revisar y aprobar la solrcrtud en

un Bla?o máximo de cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del

e¡g¿gclo con un plazo máximo de dos (2) días háb¡les de anticipación al cumplimiento
d,q,l, Blazo de entrega del informe/producto correspondiente.

-.C,AUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO.

Cón el fin de exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabilrdades
pói: rnora o incumplimiento del presente contrato, la INSPECTOnÍR tendrá la facultad de

dalificar las causas de fuerza mayorr caso fortuito u otras casusas debidamente
jü§tifi'Cadas, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del

É¡ó'sténte Contrato.
lr:;i l.i

§,e g,n!gnderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente
justifrcadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera
del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimrento de las

obi¡§aciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas, Los hechos de Fuerza
Mp,yor, Caso Fortuito u otras causas debidamente ¡ustificadas, incluyen y no se limitan
a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos,
revoluciones, asimismo se incluye el incumplimiento del beneficiario, los días festivos
(locales), calendario agrícola y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza del
Proyecto.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir.lustificación de impedrmento o

d'émpra en el cumplimiento de la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dando
lugár a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatorra y.¡ustificada la Entidad
Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORÍA DEL PROYECTO el informe y respaldos de
existencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo

es§,deberá ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto si corresponde,
sin el cual de ninguna manera y por ningún motivo podrá solrcitar luego al INSPECTOR,

5

o

o
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yor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas no serán

reclamos.

causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al o
I Senamhi reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm.

como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega do l,oe

e insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar: y
visiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias

r\ i

NTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de, ernltlf
ue la ENTIDAD EJECUTORA efectúe los a.¡ustes de rutina o espec1ial.65

diano del Servicio de CONSULTORÍA, o ajustes en el cronográmordé
al solo será necesaria la emisión de una instrucción expresa'ár,h'it¡ii¿

AGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los servicios adicio,nafes

e la modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán
presamente establecido en el Contrato Modificatorio

stos servicios adicionales la ENTIDAD EIECUTORA los consignalá en

o

ERA. - (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenlds

o
tratantes, que salvo la existencia de hechos de fuerza mayorr,cAso
sas debidamente comprobadas por la INSPECTORÍA, copfor.mp,'ló
Términos de Referencia, sin perjuicio de resolver el contrato,,'se

multa
jecutora contratada, se aplicará una multa de: el equival,e¡tQ,rft['r{
I monto total del Contrato, por cada día calendario ,t r.,j

la aplicación de multas son las siguientes

I : I r1:'t.

¡coifdt?uyendo
n uevos SUéñOS!
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r Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los
plazos esta blecidos.

. Cuando la Entidad E.¡ecutora presente el producto observado ya corregido y
nuevamente sea observado por el Inspector, se procederá al cobro de la multa

. resp€ctiva. (la multa será computable a partir desde el srguiente día del plazo de

,, presentación del producto),
.'Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y

,"'' nuevamente sea observado por el Fiscal se procederá al cobro de la multa
,r: r res.pectiva (la multa será computable a partir desde el siguiente día de la primera
.' , |iesentación al fiscal).
.,'Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en

'responder las consultas (instructivos, cartas, informe, otros) formuladas por
escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORÍA, en asuntos relacionados con el

" obSeto del contrato.
. Cuando la Entidad E¡ecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en

obra alguno de los siguientes insumos considerados para los Costos Operativos:

, almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo, equipo de computación,
herramientas, personal de proyecto, vehículos propuestos, y cualquiera de las

Condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta ad.ludicada,
' el mrsmo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto y validado por el Flscal

. o pel Proyecto,

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalenLe al 1

,,..,'l por l.OOO de! monto total del Contrato, en las sigutentes acciones;
i t-t,1.)

)Íi..quundo la Entidad E¡ecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA,

"' i"e*cepto por incapacidad física del profesional, caso de muerte o por causas de
salud. En cualquiera de los casos la Entidad E¡ecutora contratada, deberá acreditar' 
oportunamente con los certificados respectivos de la causa aducida.

. Cuando se verifique la ausencia, la mala administración y la falta de actualización
ii ':":' de las carpetas familiares por parte de la Entidad E¡ecutora.
, rl '.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 5 por
1.000 del monto total del Contrato, en las siguientes acciones:

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Provisional en los
plazos establecidos,

'i.: Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los plazos
:{,'r establecidos,

:r.' ¡f:.
Nota:
ttlQ^.ae.deberá cobrar doble multa por las mismas causales en la cntrega de los productos.
Sa';realizarán llamadas de atención cuando evidencien las causas y/o motivos del
incumplimiento.

¡Construyendo
r\ rrr:.-!c;s SUeñOS!
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a

o

a

a

a

a

/1
d ) Llamadas d

en su propu

ciento (07%o

La(s) multa

ta(s) multa(

absoluta, de los

persona I ba.¡o su d

que el servicio ha

E]ECUTORA CS rC

La ENTIDAD E]

Conforme a lo esti
Contrato, cuando:

Incu mplimre
lncu m plrmie

Incumplimie
p royecto.
incumplimie

La Pa¿ O

Irelefonos (59

"ffi
BOt.tvlA

Atención: ;.t -il

proyecto podrá emitir llamadas de atención a la Entidad EjeciltoF¿Í

a

a las instrucciones impartidas por el Inspector del proyecto, ' 'l'd
en Ia cantidad y plazo de movilización del equipo compromét{Úd
para la ejecución del proyecto. t'itl',:3i

en el porcentaje de participación del personal femenino léntel

en uno o más puntos del Formulario C-2

ada de atenc¡ón por la misma causalt se podrá constituir en una cáusbl
Co ntrato.

lado en la Cláusula Vigésima, se procederá al trámite de resolución dél o
)en la prestación del servicio de CONSULTORÍA alcance al siete'por
del monto total del Contrato, de forma optativa ¡ri

. i:id,Cr,t8

)en la prestación del servicio de CONSULTORÍA alcance al máximo del
(10%)delmontototaldelContrato,deformaobligatoria.

aplicadas de acuerdo al último contrato vigente

. :ir,.. ' ri
NDA. - (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

-fécnica: La ENTIDAD EIECUTORA asume la responsabilidad técnica
icios profesionales prestados ba.¡o el presente contrato, conforme lo

rminos de Referencia y su propuesta

ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado bajo
que en caso de ser requerida su presencia por escnto o de cualquier
ndencia que haya participado de la prestación del servicio, para realizar o
de forma posterior a la liquidación del contrato, se obliga a atender los

ar a completa disposición de la CONTRATANTE, );

nder favorablemente a dicho requerimiento, la CONTRATANTE h'aré

ría General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razÓht-Hé

ido prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD

nsable ante el Estado

RA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará

, en relación con el servicio ob¡eto de este Contrato, o con lÓs

i i l, ::

"i._

DAOOS

pagos

¡Coñstruyendo
rj r:ev)o,?iueños!
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Nb,deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios prlblicos o

pgrqónas que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial del servicio

encomendado a la ENTIDAD E-IECUTORA, o de los resultados o recomendaciones de éste.
I +'. -;- 

(:r

gpjgiBsta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las

sap§lpneq legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la vía legal

F.F.-?FHqPQnd¡ente,

:5EjfHésponsabilidad Civll: La ENTIDAD EJECUTORA será el único responsable por reclamos
j,ldiciáles y/o extra.ludiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u

dliridiones relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio ba;o este Contrato.

33,9:'Responsabilidad en salubridad: La ENTIDAD EIECUTORA deberá cumplir con 10

esta:blecido por el Reglamento para el Desarrollo de Actividades Económrcas del Sector
de la Construcción, aprobado a través de Resolución Multi-Ministerial N O 001/2020 de

0B de mayo de 2020 lo establecido en los Términos de Referencia y cualquier otra
nor'Íhativa conexa referente a los protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar las

rnedidas necesarias de prevención sanitaria para evitar el contagio del coronavirus

cqYI?, - 1s.

TRItrÉSIMA TERCERA. - (SUSpENSTON DE ACTTVTDADES) La CONTRATANTE esrá

faeú¡ftadá' para suspender temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD

EJEdUTORA, en cualquier momento, por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o
Étld6héd:convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a Ia ENTiDAD

ETECtjTORA porescrito por intermedio de la INSPECTORÍA, con una anticrpación de cinco
(3,1,Uías calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia
ittrpo'ñder,able, Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso la CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EIECUTORA los gastos
en que éste incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la

CONSUTTORÍA, srempre y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (10) diez
díascalendario, A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORÍA llevará el control
respectivo de personal paralizado y elaborará el respectivo informe contenrendo el

importe y plazo que en su caso corresponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar a la CONTRATANTE la suspensión
temporal de sus servicios en la CONSULTORÍA, cuando se presentan situacrones de
fuerza mayor, caso fortuito o por causas atribuibles a la CONTRATANTE que afecten a la
ENIXDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensión puede ser

-::'garcial o total, Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando la CONTRATANTE

la autorice de manera expresa considerando como incumplimiento toda suspensión
réát¡za¿a sin autorización. De manera excepcional la CONTRATANTE podrá realizar la

aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y
cuando dichas suspensiones se hayan generado en situac¡ones de extrema necesidad o

¡Con

Á,

struvendo
,,5Uéñ05!
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ry

P

/1

n

si la ENTIDAD El

S¡ los servicios

BOI.IVIA

' 
;.',-,'.,t

ente comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA, Cuando el serVigiO
i -l t'

uspendido por más de diez (10) dÍas calendario a efectos de
o, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusúlá.

| )i

suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD
rvar y cumplir correctamente las estipulaciones del contrato ylc. de
forman parte del m¡smo, el tiempo que los servicios permanez$án

recerán ninguna ampliación del plazo del servicio o ajuste de plaZos
ervicio, ni corresponderá pago alguno por el personal parado

TA, - (CERTiFICADO DE LIQUIDACION FINAL) Dentro de los di'ez

o siguientes a la fecha de la entrega del producto final o,a la

trato por resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a la planil,la

icios prestados, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación
CONSULTORÍA, con fecha y la firma del GERENTE DEL PROYECTO,

ara su aprobación. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA
ho de realizar los ajustes que considere pertinente previal.,al:lg

ficado de liquidación final,

a

a

o

contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la ¿evolülÍ8fi
ntías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo
que rmplrque la liquidación de deudas y acrecencias entre las paütpF

contrato por cumplimiento o resolución del mismo, ,. i) i r

la CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del
UTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones d

ntrato y de sus documentos anexos, por lo que la CONTRATA o
ORÍA podrán efectuar correcciones en el Certificado de Liquid .;ii l¡'.

acr on

AD E]ECUTORA

to deberá ser acreditado con un Certificado de CumplimienlO ta
or la Autoridad competente de la CONTRATANTE luego de conclÚido
mente especificado

NTIDAD EJECUTORA, no presente a la CONTRATANTE el Cert¡f¡éiUb
rl dentro del plazo previsto, la CONTRATANTE deberá elaborp-r ry

la planilla de cómputo de servicios prestados el Certificado_r d§
cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA. ,r.r:ix¡

rvándose el derecho de que aún después del pago final, en cabdtdá
lías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza
ontrato, la restitución de saldos que resultasen como indebidamentp

rrr¿i Naciol¿l 0alle trernanclo Guachalla No, 411 es(l Av 20 de Octubre 28 tdS¿{\
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E$tq¡cierre de Contrato no libera de responsabilidades a Ia ENTIDAD EJECUTORA, por

neg[ige¡.c¡p o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el ob.¡eto de

cpntriatación.
Ir.- ',i,-

rhtrcÉsrrqa eurNTA, - (pRocEDrMrENTo DE pAGo DEL cERTIFTcADo DE

l,i,putonctoHt FiNAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá
dgscontarse del importe del Certificado de Liquidación Final los siguientes conceptos:

a).1, , Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
t,. .b) Reposición de daños, si hubieren.
( l:l

c\';, El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos

pend ientes.

di:t, ' Las multas y penalidades, si hubieren.

?hre i,.lgI 
lu protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo

'::,,1 r lÍ:l oportu na mente.
c lii

Agipismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de ios pagos a los cuales
qonsidere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente
(dentro de los diez (10) días calendario de sucedido el hecho que originó el reclamo) y
que'no hubiese sido pagado por la CONTRATANTE.

Pféparado así el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la

INSPECTORÍA, ésta lo remitirá a la dependencia de la CONTRATANTE que realiza el

seguimiento del servicio, para su conocimiento, quien en su caso requerirá las

aclaraciones que considere pertinentes; de no existir observación alguna para el
procesamiento del pago, autorizará el mrsmo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente
Contrato, para el pago de saldos en caso que existiesen.

TRIGÉSIMA SÉXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y
estricto cumplimiento suscriben el presente Contrato, en cuatro ejemplares de un mismo
tenor y validez, el Director Departamental Tarija Lic. Miguel Alberto Nava.¡as Alandia, en

representación legal de la CONTRATANTE, y Representante Lrr-. -)lrorrrry G.rll;rr,,iii Ib.rñe,z

en ,representación legal de la ENTIDAD EJECUTORA.

EÉte documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será
rg-gistrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y

seg u ridad
§'

t.)
E
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hrq ¡Construy€ndo
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dad de Tari.¡a, a los Veinticinco (25) días del mes de enero de 2024

¿l Í.lS r\ Lic. o Ibañez

al 'l'; 1 7QR
..SFAO" ONST UCCIONES -

CONSULTORIAS . SER ICIOS EN GENERAL
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